
techa: La Paz,28 de Septiembre de 2015
Ne cDo-o1-DRGCB-98-15

CONSIOERANDO:

Que mediante Decreto Supremo N" 086 del 18 de ábril de 2009 se otorga el carácter de
Empresa Pública Nacional Estratégicá a YPFB, que el Decreto Supremo N" 29506 de 9 de abril
del 2008, en su artícLrlo 3 autoriza á YPFB re¿lizar la contratación directa de obras, bienes,
servioos generales y servic¡os de consu¡toría, para e¡ desarrollo de todás l¿s áctividades de la
cadena hidrocarburos establecidos en sus Artículos 14 y 31 de la Ley N' 3058 de
H¡drocarburos.
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NOTA EXPRESA DE ADJUDICACIóN

OBIEfO: "OBRAS MECANICAS Y OBRAS CtVlLES PARA LACONSTRUCCION DE RED PRIMARIA
LAVA I-AVA - ELABRA" -SEGUNDA CONVOCATORIA

cóorGo: cDo-01-DRGcB-98-1s

Que mediante Resolución Administrativa PRS N'0089 de fechá 07 de ábril de 2015, se designó
a ¡os Responsables de contratación Directas (RcD) y se delegó la suscripción de contrátos,
Órdenes de Compra u Órdenes de Servicio,

PORTANTOI

El RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD en aplicación a lo establecido en el
Reglámento antes mencionado y en base a sus atr¡buc¡oñes, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar el informe de Evaluación y Recomendación N' YPFB-GNCO-CDO-o1-

DRGCB-98-15E de fecha 10 de sept¡embre de 2015, em¡t¡do por el Comité de Evaluáción.

SEGUNDO.' Adjudicár lá contratación "OBRAS MECANICAS Y OBRAS CIVILES PARA LA

CONSTRUCCION DE RED PRIMARIA LAVA LAVA - EL ABRA" - SEGUNDA CONVOCATORIA con

código Ne CDO-01-DRGCB-98-15 á la empresa PIPESYSGAS representada legalmente por Carlos

Olando Herbas Arze por un importe total de 8s. 9.349.863,06 {Nueve millones trescientos
cuarenta y nueve m¡l ochocientos sesenta y tres, 06/100 Bolivianos), con un plazo de ejecucron
de ciento cuarenta 1140)días calendario.

TERCERO.- Notificár con la presente Nota txpresa.los proponentes que partioparon de la
preseñte contratacrón y publicar el preseñt€ documeñto en el med¡o of¡c¡al de comun¡cacrón

Que mediánte Resolu.ión de Directorio N" 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el

Reglámeñto de Coñtrátáciones Directas en el marco del D.S. 29506 de Yac¡mientos
Petrolíleros F¡scale5 Boliuanos.
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RESPONSABLE OE CONTNATACIóN OIRECTA- RCD
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